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C O N T E N I D O . 

P 0 1 I E B L E Q I 8 1 . A T I V O . 

rior, representan I» octava parta de lo tnto-
I lida i de ello», ó «le cien iuil pesos ( $ .100,000) 
¡ anuales oasc do que "i" »e llénA esta oondi-
' pión ; á oiiyo efecto el Gobierno de Antioquia 

refrendará los bono» <|iit» en las cnntidados 
¡ indicadas pon/a anualmente-en cirónlacion, 
¡ tiii ony» re|um¡lo no serán admitidos'ui pa¿ 

!.T..".'.'. 89t¡rf-gtt1i>« o» las Aduanas de 1» U.iion. 
/ El Gobierna de Antioquia avisaiá opor-

PODKB WEOUTIVO. / tunamente al I'oder Ejecutiv-o nacional la 
W t 9 número 173. por ol.cual estaWece ! paite .da camino qué haya oon-tmido á la 

non Escuela tic mujeres en 1» ciudad doMio- . ¡ conclusión de cada año económico, para él 

Ley 7.' do 1*81. por la cn'.l so aprueba el con-
venio-celebrado el 14 de Setiembre d» 187.", 
sobre conce-iones parad -Ferrocarril do An-
tioquia - . '- . .--

gota. 

S E C R E T A R I A D E GOBLKRÜV). 

Telegrama 
SEGUETA RIA DK I N S T R U C C L F F P U B L I C A . 

ExtraJt-o» de lo? osantos despnchados por la 
Secretaria de Instrucolon pública, del 27 da 
Febrero al 4 de Mario 

S E C R E T A R Í A D EL. T E S O R O . 

Bolacióneá do la» operaciones de cija i carte-
ra de la Tesorería je-ueral do la Dn.ion 

. S E C R E T A R I A D E H A C I E N D A . 

Contrato «obro mensnra y levantamiento, do 
' planes d» loo terrena bal'í'l» cedidos 4 lo» 

pobladores >l«li.s aldeas dol Freano y Anal 

8011) feetn do que por la oficina respecliv i se 
avise á los A¡lijiiiiiftrador>-8 do l^s Adoauas 
la suma de borri» admisible á la amortUaoion 
en ol año económico siguiente. 

Art. 3 .° El I'oder Ejeontivo ii»oi<>3«l. en 
cumplimiento de la oonoesion 1.' del arlími-
1.. 1 ° do la ley 18 do 4 do Mayo de 1*74, 
dictará inmediatamente las órdvnos indis-
pe'hsable* á sus Agente» en ol Estado do 
Antioquia, para que hngan en favor de dicho 
E-tad.. la cesión do los terrenos de propiedad 
nacional qu» sean noces'itriii- par» la oons 
trncci 11 dv' la linea, estaairinos, oficinas y 
doman dependencias ó accesorios para el sor-
vicio dol camino. ' 

Art. Poder Ejeontivo nacional hará 
sabor á sus) Agentes en las Aduanas dq I 

6 íb .guí-viejo, ea el K-tulo del Tolima. 8021 I ,„„ Jiepúblioa la exención acord 
| • P - anter in i&nte . do. „ Bcsol 

- turnad. .. . _ 
to del Chaparral. del Estado del Tolima, ol 
seüor Leopoldo l'ombo 8922 

Corto Snpremi 
Avisos oficíale: 

L-OBEK, J U D I C ' I A I . . . 

i federhl—Sentencia 8022 
8V22 

Poder Legislativo. 

L E Y 7. ' P E 1881-

( 9 DK MARZO), • 

por la cual se aprueba el convenio celebrado el H. 
de Setiernbr.! rte 1875, sobro concesiones para el 
Ferrocarril do Antioquia. • 
a Con grao de lot Estados Unid«« de Colombia 

DECRETA : 

Art. 1 ° Apruébase el convenio celebrado 
el 14 de Setiembre de 1875, entre el Secre-
tario do lo Interior y Relaciones Exteriores 
por nnfc paite, y Wenceslao Pizano y Lázaro ; ¿er 

:le derechos de importación de los materiales 
que te intMduzom con destino á la cons-
trnocion y -txplotaoio» do la linca, desdo 
que e n i p w r m i h a trabajos preparatorios 
para la ooustruecion do la via, ha-ta cinco 
años después do te imiuala y entregada al 
servioi" público. 

•Art. S.° El I'oder Ejecutivo expedirá tam-
bién á l ivor del Estado do Antioquia, ó do 
qilion tus derecho- represente, títulos por 
oiórr mil t f c t a r a a ' d e tierras baldías que 
deberá tomar á ambos lados del camino, en 
los tórininos expresados en la concesión 3.* 
del articulo 1.° de la ley 13 ya citada. 

Art 6r° El Pudor Ej»ontrvo nacional hará 
iguslinontHcosion-íTt^or del Estado de An-
tioquia ó de quien sus derechos repres-nto, 
do lo*'terrenos ,d» propiedad nacional, situa-
dos á oí i lias del rio Magdalena, que sean ne-i 
cesarios para la construcción de muelle*, de-
posites y demos dependencias que eScija el 

públioo en el punto dol mi 

que refrínde los bono» por la snma i leqni-
nientos mil pesos iino tione en su poder, no 
amortizados..y por hacer parto del m'ilbm de 
pisos non que la Nación auxilia la ebrn, de 
conformidad con In* leyes 18 de 1874 y 4« 
de 1675. Dichos bonos >o «nuiltizarán tm 
loa t í i m i n e s e-tablerido» en el artioulo 2 . ° 
del convenio celebrado sobre la matoi ine l 
14 de 8rlieml.ro de 1875, entro el Societario 
do lo Interior y Helaciones Exloriore- y los 
Camisionados dol Estado de Antioquia ; y 
• u producto sólo podrá invoi tirso en la « ons-
trn-oion del Feiro'-arril, l o q u e garantizará 
el Gobierno del E-tiido con la totulidud do 
sus rentas y coiitribiicioues. 

Dada en Hogotá, á nneve de Marzo do 
mil ochocientos ochenta y uno. 

El Presidente dol Sonado do Plenipoten-
ciarios, 

. F . PONCK. 

El Presidente do la Cámara do Bepvesonv-
toutes, 

F ; A S C U L O . 

El Secretario del Senado do Plenipoten-
ciarios, • 

Jleujamiu Pireira G. 
fcl Secretario do la Cámara de Kepreson-

tautes, 
Carlos Cúlet. 

-v Bogotá, 12 de Mario da 1881. 
Publiquese y ejocútefe. 

R A F A E L N Ú Ñ E Z . 
E l Secretario de Fomento, 

- G R E G O R I O O B R R O O S . 

María Pcier , Comisionados del Gobierno del | e n que termiue la linca, para cuya cous 
Estado soberano de Antioqniá, por la otra 
sobre concesiones para el Ferrocarril do aquel 
Estado, c'nyj tenor literal os el •ignientr-: 

" Francisco do P, Iíueda, Secretario de lo 
Iote i ior y Relaciones Exteriores do los Es-
tados Unidos de Colombia, suGcioiitemei.to 
autorizado por el I'oder Kjeculivo nacional, 
en an-encin del Secretario do Hacienda y Fo-
mento, por una parte, y Wenceslao Pizano 
y Lázaro Muría Pcr>z, comisionados oficiales 
del Gobierno del Estado de Antioquia, tnm 
bien amarizados suficientemente, por otra, 
han celebrado ol siguiente convenio: 

Ai t . La Nación pagará al Estado de 
AntioqniB, en esta oiuda l, y en dinero »o-
nante.la smna de cien n.il pesos (J 100,000) 
por duodécimas partes, y en el término pe-
rentorio de nn año, que comenzará á contarse 
desdo el primero do los comentos , de con 
formulad con la base primera del articulo 
único do la ley 16, de 2ü de Mayo próximo 
pasado. 

Art. 2 .° Para el pago de-lo» novecientos 
mil pesos ( § 900 .000) restantes, el Poder 
Ejecutivo do la Union expedirá bonos sobre 
el Tesoro nacional al portador, amortizub es 
oon la quinta parte del veinticinco por ciento 
adiciousl á los derechos do importación de 
meroansia-i extranjeras, creado por el t í l l en-
lo 14 de la ley do 5 do Junio do 1871, y lo* 
entregará al Gobierno d»l Estado de Ai.tio 
guio, ó á quien sus de.echos represento. E-ta 
emisión so hará en series de $ 100, do $ 500 
y do $ 1,000, llevando cada serie su ri s¡ eo-
t iva nnmeranion, y expresando en su texto 
el fondo asígnalo para su amortización y la 
l ey naflESyil qno autoriza su emisión. Estes 
bonos *»H>íWán puestos en circulación, siuo 
en la proporción deciento dooe mil quinien-
tos pesos ( S .112,500) en cada año, si lus 

. trabajos hechos en la via, en el. año auto-

Poder Ejecutivo-

DECULTO KUMEl iO 173 DE 1881 
( D E 9 D E U A I I Z ' ) ) , 

por el cual se estableen una Fsuniela de mujeres en 

comisiop do señor»» de esta ciudad, que este 
mismo decreto establece. 

Mientras la profesora onrnpea l'ega á eíta 
ciudad, In Snblirectora do la Escuela desem-
peñan! sus funciones, siendo ésla última-
ioouipl«zada por una implrada auxiliar qtfe 
tundía ol carácter d» ii .telina. 

A i t . 4 .° Constituyese una Comisión de 
inspección y vigilancia pnra la E-cuela, la 
•<norí será com|-uo'ta do cinco señoras de 
e-ta ciudad, nombradai. por el Presidente de 
la líepúblics, y que durarán diez y ocho 
meses en el ejercicio de sus func¡cues¿ai se 
dignan a e p t a r el encargo. • / 

Soft atribuciones y deberes de^díoha Co-
mí-ion los s iguientes: , 

1.* Presentar ol Presidente de la Ur.ion 
doble toma de personas que á su'jnioio sean 
hábiles por su moralidad, por sus hábitos de 
familia' y gobierno de una casa y por- fus 
conocimientos para ocupar Ia.Sub lireooion 
permanente y la Subdirecciun provisional 
do la Escuela ; 

2.* Calificar las oliimnna que deban reoi-
birse, ajuslándo-e pora ello á las siguientes 
condiciones : qno ellas róun hijas do artesa-
nos pobres do esta ciudad ó do labiadores 
dé los pueblos circunvecinos; <(uo p o r ' s u 
familia y su carácter personal den girantías 
do moralidad y-obedicnoia; y que estén 
vacunadas : 

3.* Visitar, siquiera una vez al mes, la 
Escuela, y cerciorarse de sil liueua marcha ; 

4.* Poner el Visvo-bueno ú los presupues-
tos do alimentación de las aliimnas-y do los 
gastes do su enseñanza piáctica, que la D i -
rectora estáobligada á presentar al principio 
do cada trimestre durante ol año escolar. 

Ait. 6 .° Los gastos do petsonal y mate-
rial de esta Escu-jla serán, por ahora, los 
siguientes: 

Sueldo anuiil de' la Snbdir¿ctora perma-
nente 480 

Id. id. de la id. provisional... 
Alúnentauiiui y nliimtírado paro las 

treinta almonas, á iszon do § 8 men-
suales corla una 
/ Material para la instalación de los 
alumnos y compra do útites para la 
ensefiuiiza, hasta „ „ -

Arriendo do local , . . . : . 
Art. 0 o Tira meses después de instalada 
Escuela y de que en ella se haya regula-

3 0 0 

2,880 

800 
300 

tracción qiie'da autorizarlo expresamente. 
Art. 7." El Estado do Anlioquia^garan-

tiza con Ja totalidad do sus rentas pública 
las seguridades siguientes; 

1.* Qnw la* siiiups-que reciba y vaya reci 
hiendo á virtud de Iss leyes 18 y 4G va 
oitadha y del presento convenio, no seián 
destinadas fil io á la obia del Ferrocarril: y 

2." Que no refrendan» ni pondrá en cir-
culación la suma anual do ciento doce mil 
quinientos pesos 112,500) en I5ouos so-
sobre el Tesoro nacional, amortizables con la 
quinta paite del veinticinco por ciento adi-
cional A los derechos do im|iortacii>n de 
mercancías exlraujutus, sino cuando la obra 
del trayecto del camiuo concluido eu e l año 
anterioi, represente la octava paite de toda 
la via.' 

En fe do lo onal firmamos dos ejemplares 
do un tenor en Bogotá, á catorce de Setiein-
bie <le uiil ochocientos seteuta y cinco. 

Frnnritcn d* P. Biitda-Wmceilao riiano-
Lataro M. l'éeit. 

Poder Ejecutivo vari-nal—Tingóla, 14 de Se-
tiembre de 1875. 

Aprobado. 
El Presidente de la Union, 

S A N T I A G O P É R E Z . 

El Secretario de lo Interior y Relaciones 
Exteriores, por el de Nacienua y Fomento 
auseiito oa servicio oficial, 

F B A S C I - C O D E P . R U E D A . " 

Art. 2 .° La aprobación de este convenio 
implica la aprobación ríe todos los efectos 
que él haya suitido hasta la fecha. 
• . Art. 3.° Con el objeto de dar impulso a 
los trabajas del Ferrocarril de Antioquia, se 
antoriza al Gobierno de dicho Estado para 

estableen uno E«cuela di 
laclududde ItogolA. 

El Presidente de lot .Estulto! Unidos de ColtmUa", 
En uso do sus facultades legales, y 
Considerando la conveniencia y aun la 

urgente neco-i lad que hoy existe do dar á 
la instrucción que kh so-tieuo con fond- s 
púbHcoB, nn oaiá.-ter industrial, creador í f i -
eaz dw aptitudes pnra el ti abajo en todos 
sos di v e s o s raines ; 

Cousiderairdo qno ése género de instrnc-
cinn es el más benéfico pora los uinjeíes de 
la clase pobre, cuyo cultivo intelectual, debe i sio'.V do iü^ecc'ioü'y 'viKiíaft.'jár'ssi' co'mo'í 

lacopscidad t..,.. .1..-1..- t..A..m . . . « V i -

rizado, la enseñanza, las almunas estarán 
nb ig-idesá lavar y aderezar,Vju'ictiibucion 
a'gnnK, la ropa de los estableniinientoa de 
beneficencia qno al tfccto de-igup la Comi-

se r garantido y equilibrado por laca) 
en que se las ponga de ganar honestamente 
su suhsisteuoia; 

Considerando qno el servicio doméstico, 
sobro la baso del salario 1 bre, es nña ocu-
pación honesta y que de su buen desempeño 
depende en gmu parto la tranquilidad dol 
hogar y la familia ; 

Eu uso de la* f i m l U d e s do que está in-
vestido oí Poder Ejeoiitivo para oiganizar 
y f. .mentir la enseñanza pública, 

DEcarrA : 

Art. 1.° Establécese en esta ciudad de 
Bogotá una Escuela para mujeres de la cíese 
pobre, en la cual se dictarán, do conformi-
dad con las disposiciouei dol presente de-
creto, In* siguientes ens-ñauzni: 

1 .° Do lectura y escrituro ; 
2.° Do nociones do Contabilidad ; ' 
3." Do costura, bordados y coi to de ves-

tidos ; 
4." De lavado y aplanchado do ropa ; 
5 .° Do cocina en general, y de lepostería: 
6.° D e economía doméstica y gobierno 

i n t e r i o r do u n o CON» : 
7.° D=vU'banidad; 
Art. 2." Fijaso en treinta el número de 

alomuaa que por ahora s-irán admitidas en 
la Escuela, debiendo tor todus e la- int-rnoa 

Art. 3 .° L a dirección do esta E-ouela so 
pondrá de una manera pennanento, á cargo 
de la profesora qno se ha mondado contrntsr 
al efecto, tíien en Sueoia ó bien en A ^ o a 
nia, la cual oslará nuxiliada por una Snb-
directora cuyo nombramiento recaerá en la 
persona que el l ' ie- ideute elija dentro de la 
tema que habrá de serle presentada por la 

preftarTr-favur «lotos mismos, todos ar|Uo'loi 
servir ios quo sean compatibles con la disci-
plina escolar á quo csturán sometidas. 

Art. 7.° El curso de la respectiva enre-
ñanza durará diez y ocho meses, y « n o 
oalificrnla por la Junta de inspección'y v ig i -
lancia la suficiencia ríe cada nluihna, In l ) i . 
lectora do lu Escuela expe-l-irá áé- tn un cer-
tificado firnrado, en el cual consto la hueca 
conducta do la aluiima y el aprendizaje qne 
ha hecho en la E-cuela, con mención i xpre-
sa de los rann s en que haya sobresalido. 

Art. 8 .° El local de la Escuela debe ser 
suficientemente capaz, estará sitnado on las 
cercauiss do <sta capital, y deberá tener, 
odeiuas, el caudal do aguas suficiente pora 
su oseo y para la parte corresprif,diente dd 
la enseñanza. Con tales condiciones lo con-
tratará el .Secretario del ionio, quien queda 
adornas encargado de la ¡uiqediata ejecución 
de este demeio, de modo que la Escuela se 
instale á más tardar el 1.° de Abril próximo. 

Comuuiqnote. 
Dado en Bcgotá, á 9 de Marzo do 1881-

R A F A E L N Ú Ñ E Z . 
El Secretario de Instrucción pública, 

R I O A R D O B E C E R R A . 

Secretaría de Gobierno. 
ÍELÍ.GRAMA-

Honda, 15 de Mnrzo de 188L 
Señor Secretario de Gobierno de la Duion. 

No hay novedud eu ol puerto. E l vapor 
" V i c t o r i a " l legó oyer á rerico. 

Jo tí E. Montero. 


